
Proceso: ALIMENTOS
Demandante: YEIDY CRISTINA ARAUJO VELASQUEZ y SIRLEY SELENE ARA UJO VELASQUEZ
Demandado: NIXON GERARDO ARAUJO '
Radicado: 500013110002-1991-00047"00 /

SECRETARIA. Vil/avicencio, 23 dé septiembre de 2019. En la/fectlC!(Jasó el
presente proceso al despacho del señor juez. ' r i // '

.LU:¡¡;~~~~qOA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ./

Villavicencio, dieciseis (16) de octubre de dos mil dieainueve (2019;,

No se atiende lo solícita do por las setiores YEIDY CRISTINA AIiAUJO
I/ELASQUEZ y SIRLEY - SELENE ARAUJO VELASQUEZ, él ¡t¡'é!liés del
memorial que antecede, por cuanto toda petición que las' parte 5 deseen
realizar dentro del proceso, en el estado en que se encuentre, deben
elevarlas a través de apoderado judicial.

Notifíquese.

El Juez,

race


